
FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

31/12/14 Varias Bienes Muebles, Inmuebles e 

Intangibles/Activos Intangibles

17,656 7 Se verificó que con fecha 16 de febrero del 2015, el Organismo

Operador de Agua Potable de Villa de la Paz, S.L.P. presentó al

Congreso del Estado la Cuenta Pública del ejercicio 2014, infringiendo

los artículos 53, párrafo quinto, de la Constitución Política del Estado

de San Luis Potosí; 39, tercer párrafo y 39 BIS, de la Ley de Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75,

fracción V, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San

Luis Potosí, al haber presentado en forma posterior al término

señalado en dichos ordenamientos la citada Cuenta Pública,

observando en tal virtud la totalidad del gasto registrado en la Cuenta

Pública.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No presentan argumentos que solventen la observación. ASE:

Persiste la observación, debido a que la Cuenta Pública 2014 fue

presentada fuera del plazo legal. (16 de febrero de 2015).

22/01/14 2101 Servicios Básicos/ Energía Eléctrica 47,485 7, 9 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Energía

Eléctrica, se anexa recibo a nombre de la Presidencia Municipal,

pagó con el cheque No. 2101, se expide a favor del C. Francisco

Pacheco Vargas, por concepto de energía eléctrica; contraviniendo

los artículos 27, fracción III, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; y

56, fracción I, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos del Estado de San Luis Potosí. Observando además que el

Organismo Operador de Agua Potable de Villa de la Paz, S.L.P.,

presentó al Congreso del Estado la Cuenta Pública del ejercicio 2014,

el 16 de febrero de 2015, infringiendo los artículos 53, párrafo quinto,

de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 39, tercer

párrafo y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San

Luis Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción V, de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, al haber

presentado en forma posterior al término señalado en dichos

ordenamientos la citada Cuenta Pública.       

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Los argumentos que exponen no solventan la observación.

ASE: Los comprobantes deben de corresponder a nombre del

Organismo Operador de Agua Potable, además de que persiste la

observación, debido a que la Cuenta Pública 2014 fue presentada

fuera del plazo legal. (16 de febrero de 2015).

31/01/14 2107 Servicios Personales/Remuneraciones al 

Personal de Carácter Permanente

578 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicios

Personales, se verificó que falta la firma en la nómina de 16 al 22 de

enero del 2014, de los empleados: Pedro Robles Martínez y

Francisco Cerda Soria., pago realizado con el cheque No. 2107 por

concepto de pago de nómina; contraviniendo los artículos 54, cuarto

párrafo de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 15 y

18 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los

Municipios del Estado de San Luis Potosí. Observando además que

el Organismo Operador de Agua Potable de Villa de la Paz, S.L.P.,

presentó al Congreso del Estado la Cuenta Pública del ejercicio 2014,

el 16 de febrero de 2015, infringiendo los artículos 53, párrafo quinto,

de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 39, tercer

párrafo y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San

Luis Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción V, de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, al haber

presentado en forma posterior al término señalado en dichos

ordenamientos la citada Cuenta Pública.       

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan nómina completamente firmada del 16 al 22 de enero

2014. ASE: Presentan nómina completamente firmada del 6 al 12

febrero de 2014, sin embargo persiste la observación, debido a que

la Cuenta Pública 2014 fue presentada fuera del plazo legal. (16 de

febrero de 2015).
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AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: VILLA DE LA PAZ (OOAPVP), S.L.P.

05/02/14 2113 Servicios Personales/Otras Prestaciones 

Economicas

2,000 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicios

Personales, se verificó que no presentan el cálculo o la integración del

finiquito por terminación laboral, pago del 50% realizado con el

cheque No. 2113, expedido a favor de Juan Agustín Sauceda Mayo;

contraviniendo los artículos 15,18,19 y 29 de la Ley de Presupuesto

Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado de San Luis 

Potosí. Observando además que el Organismo Operador de Agua

Potable de Villa de la Paz, S.L.P., presentó al Congreso del Estado la

Cuenta Pública del ejercicio 2014, el 16 de febrero de 2015,

infringiendo los artículos 53, párrafo quinto, de la Constitución Política

del Estado de San Luis Potosí; 39, tercer párrafo y 39 BIS, de la Ley

de Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí; 31, inciso b,

fracción IX, y 75, fracción V, de la Ley Orgánica del Municipio Libre

del Estado de San Luis Potosí, al haber presentado en forma

posterior al término señalado en dichos ordenamientos la citada

Cuenta Pública.     

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan oficio, acordando darle una gratificación del 50% a

Juan Agustín Sauceda por concepto de terminación laboral. ASE:

Presentan oficio, acordando darle una gratificación del 50% a Juan

Agustín Sauceda por concepto de terminación laboral, sin embargo

persiste la observación, debido a que la Cuenta Pública 2014 fue

presentada fuera del plazo legal. (16 de febrero de 2015).

11/02/14 2117 Servicios Personales/Remuneraciones al 

Personal de Carácter Permanente

800 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicios

Personales, se verificó que falta la firma en la nómina del 06 al 12 de

febrero del 2014, de los empleados: Pablo Estrada y Linda Maviel

Rosales Vázquez, pago realizado con el cheque No. 2117 por

concepto de pago de nómina; contraviniendo los artículos 54, cuarto

párrafo de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 15 y

18 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los

Municipios del Estado de San Luis Potosí. Observando además que

el Organismo Operador de Agua Potable de Villa de la Paz, S.L.P.,

presentó al Congreso del Estado la Cuenta Pública del ejercicio 2014,

el 16 de febrero de 2015, infringiendo los artículos 53, párrafo quinto,

de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 39, tercer

párrafo y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San

Luis Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción V, de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, al haber

presentado en forma posterior al término señalado en dichos

ordenamientos la citada Cuenta Pública.       

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan nómina completamente firmada del 6 al 12 febrero de  

2014. ASE: Presentan nómina completamente firmada del 6 al 12

febrero de 2014, sin embargo persiste la observación, debido a que

la Cuenta Pública 2014 fue presentada fuera del plazo legal. (16 de

febrero de 2015).
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: VILLA DE LA PAZ (OOAPVP), S.L.P.

11/02/14 2116 Servicios Personales/Otras Prestaciones 

Sociales y Económicas

2,000 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicios

Personales, se verificó que no presentan el cálculo o la integración del

finiquito por terminación laboral, pago del 50% restante realizado con

el cheque No. 2116, expedido a favor de Juan Agustín Sauceda

Mayo; contraviniendo los artículos 15,18,19 y 29 de la Ley de

Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del

Estado de San Luis Potosí. Observando además que el Organismo

Operador de Agua Potable de Villa de la Paz, S.L.P., presentó al

Congreso del Estado la Cuenta Pública del ejercicio 2014, el 16 de

febrero de 2015, infringiendo los artículos 53, párrafo quinto, de la

Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 39, tercer párrafo

y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San Luis

Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción V, de la Ley Orgánica

del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, al haber

presentado en forma posterior al término señalado en dichos

ordenamientos la citada Cuenta Pública.       

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan oficio, acordando darle una gratificación del 50%

restante a Juan Agustín Sauceda por concepto de terminación

laboral. ASE: Presentan oficio, acordando darle una gratificación del

50% restante a Juan Agustín Sauceda por concepto de terminación

laboral, sin embargo persiste la observación, debido a que la Cuenta

Pública 2014 fue presentada fuera del plazo legal. (16 de febrero de

2015).

14/02/14 2118 Servicios Generales/Servicios de Traslado 

y Viáticos

700 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicio

Generales, se verificó que no se presentaron los comprobantes, el

oficio de comisión, en razón de anexar sólo la póliza de cheque No.

2118, expedido a favor del empleado Linda Maviel Rosales Vázquez,

por concepto de: viáticos para la ciudad de San Luis Potosí. Lo

anterior contraviene los artículos 27, fracción III, y 86, fracciones II y V

de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 42 y 43 de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación;

42 BIS, fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San

Luis Potosí; 19 y 29 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto

Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí. Observando

además que el Organismo Operador de Agua Potable de Villa de la

Paz, S.L.P., presentó al Congreso del Estado la Cuenta Pública del

ejercicio 2014, el 16 de febrero de 2015, infringiendo los artículos 53,

párrafo quinto, de la Constitución Política del Estado de San Luis

Potosí; 39, tercer párrafo y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior

del Estado de San Luis Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción

V, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis

Potosí, al haber presentado en forma posterior al término señalado en

dichos ordenamientos la citada Cuenta Pública.       

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan comprobantes de viáticos(pasaje) a la ciudad de San

Luis Potosí, S.L.P. de Linda Maviel Rosales Vázquez el 14 de febrero

de 2014. ASE: Presentan comprobantes de viáticos(pasaje) a la

ciudad de San Luis Potosí, S.L.P. de Linda Maviel Rosales Vázquez

el 14 de febrero de 2014, sin embargo persiste la observación,

debido a que la Cuenta Pública 2014 fue presentada fuera del plazo

legal. (16 de febrero de 2015).
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: VILLA DE LA PAZ (OOAPVP), S.L.P.

18/02/14 2120 Servicios Básicos/ Energía Eléctrica 44,678 7, 9 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Energía

Eléctrica, se anexa recibo a nombre de la Presidencia Municipal,

pagó y el cheque No. 2120, se expide a favor del C. Francisco

Pacheco Vargas, por concepto de pago de energía eléctrica;

contraviniendo los artículos 27, fracción III, de la Ley del Impuesto

Sobre la Renta; y 56, fracción I, de la Ley de Responsabilidades de

los Servidores Públicos del Estado de San Luis Potosí. Observando

además que el Organismo Operador de Agua Potable de Villa de la

Paz, S.L.P., presentó al Congreso del Estado la Cuenta Pública del

ejercicio 2014, el 16 de febrero de 2015, infringiendo los artículos 53,

párrafo quinto, de la Constitución Política del Estado de San Luis

Potosí; 39, tercer párrafo y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior

del Estado de San Luis Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción

V, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis

Potosí, al haber presentado en forma posterior al término señalado en

dichos ordenamientos la citada Cuenta Pública.       

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Los argumentos que exponen no solventan la observación, los

comprobantes deben de corresponder a nombre del Organismo

Operador de Agua Potable. ASE: Los argumentos que exponen no

solventan la observación, los comprobantes deben de corresponder a

nombre del Organismo Operador de Agua Potable, además de que

persiste la observación, debido a que la Cuenta Pública 2014 fue

presentada fuera del plazo legal. (16 de febrero de 2015).

23/02/14 2149 Servicios Básicos/ Energía Eléctrica 53,711 7, 9 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Energía

Eléctrica, se anexa recibo a nombre de la Presidencia Municipal,

pagó y el cheque No. 2149, se expide a favor del C. Francisco

Pacheco Vargas, por concepto de energía eléctrica, por concepto de

energía eléctrica; contraviniendo los artículos 27, fracción III, de la Ley

del Impuesto Sobre la Renta; y 56, fracción I, de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de San Luis

Potosí. Observando además que el Organismo Operador de Agua

Potable de Villa de la Paz, S.L.P., presentó al Congreso del Estado la

Cuenta Pública del ejercicio 2014, el 16 de febrero de 2015,

infringiendo los artículos 53, párrafo quinto, de la Constitución Política

del Estado de San Luis Potosí; 39, tercer párrafo y 39 BIS, de la Ley

de Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí; 31, inciso b,

fracción IX, y 75, fracción V, de la Ley Orgánica del Municipio Libre

del Estado de San Luis Potosí, al haber presentado en forma

posterior al término señalado en dichos ordenamientos la citada

Cuenta Pública.     

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Los argumentos que exponen no solventan la observación, los

comprobantes deben de corresponder a nombre del Organismo

Operador de Agua Potable. ASE: Los argumentos que exponen no

solventan la observación, los comprobantes deben de corresponder a

nombre del Organismo Operador de Agua Potable, además de que

persiste la observación, debido a que la Cuenta Pública 2014 fue

presentada fuera del plazo legal. (16 de febrero de 2015).
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: VILLA DE LA PAZ (OOAPVP), S.L.P.

02/03/14 2121 Servicios Personales/Remuneraciones al 

Personal de Carácter Permanente

600 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicios

Personales, se verificó que falta la firma en la nómina de 13 al 19 de

febrero del 2014, de los empleados: Eleuterio Loera Cruz y Francisco

Cerda Soria, cheque No. 2121 por concepto de pago de nómina;

contraviniendo los artículos 54, cuarto párrafo de la Constitución

Política del Estado de San Luis Potosí; 15 y 18 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del

Estado de San Luis Potosí. Observando además que el Organismo

Operador de Agua Potable de Villa de la Paz, S.L.P., presentó al

Congreso del Estado la Cuenta Pública del ejercicio 2014, el 16 de

febrero de 2015, infringiendo los artículos 53, párrafo quinto, de la

Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 39, tercer párrafo

y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San Luis

Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción V, de la Ley Orgánica

del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, al haber

presentado en forma posterior al término señalado en dichos

ordenamientos la citada Cuenta Pública.       

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan nómina completamente firmada del 13 al 19 de

febrero 2014. ASE: Presentan nómina completamente firmada del 13

al 19 de febrero 2014, sin embargo persiste la observación, debido a

que la Cuenta Pública 2014 fue presentada fuera del plazo legal. (16

de febrero de 2015).

12/03/14 2126 Servicios Básicos/ Energía Eléctrica 29,181 7, 1 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Energía

Eléctrica, se anexa recibo a nombre de la Presidencia Municipal, sin

que en este plasme el sello o folio de pagó y el cheque No. 2126, se

expide a favor del C. Francisco Pacheco Vargas, por concepto de

energía eléctrica, se anexa recibo a nombre de la Presidencia

Municipal, pagó con el cheque No. 2126, se expidió a favor del C.

Francisco Pacheco Vargas, por concepto de energía eléctrica. Lo

anterior contraviene los artículos 27, fracción III, y 86, fracciones II y V

de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 42 y 43 de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación;

42 BIS, fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San

Luis Potosí; 19 y 29 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto

Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí. Observando

además que el Organismo Operador de Agua Potable de Villa de la

Paz, S.L.P., presentó al Congreso del Estado la Cuenta Pública del

ejercicio 2014, el 16 de febrero de 2015, infringiendo los artículos 53,

párrafo quinto, de la Constitución Política del Estado de San Luis

Potosí; 39, tercer párrafo y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior

del Estado de San Luis Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción

V, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis

Potosí, al haber presentado en forma posterior al término señalado en

dichos ordenamientos la citada Cuenta Pública.      

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No se anexan facturas de comprobación. ASE: No se anexan

facturas de comprobación, además de que persiste la observación,

debido a que la Cuenta Pública 2014 fue presentada fuera del plazo

legal. (16 de febrero de 2015).
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: VILLA DE LA PAZ (OOAPVP), S.L.P.

13/03/14 2128 Servicios Personales/Remuneraciones al 

Personal de Carácter Permanente

712 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicios

Personales, se verificó que falta la firma en la nómina del 20 al 26 de

febrero del 2014, de los empleados: Francisco Cerda Soria y Nubia

Naftalí García Rivas, cheque No. 2128 por concepto de pago de

nómina; contraviniendo los artículos 54, cuarto párrafo de la

Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 15 y 18 de la Ley

de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del

Estado de San Luis Potosí. Observando además que el Organismo

Operador de Agua Potable de Villa de la Paz, S.L.P., presentó al

Congreso del Estado la Cuenta Pública del ejercicio 2014, el 16 de

febrero de 2015, infringiendo los artículos 53, párrafo quinto, de la

Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 39, tercer párrafo

y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San Luis

Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción V, de la Ley Orgánica

del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, al haber

presentado en forma posterior al término señalado en dichos

ordenamientos la citada Cuenta Pública.     

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan nómina completamente firmada del 20 al 26 de

febrero 2014, sin embargo persiste la observación. ASE: Presentan

nómina completamente firmada del 20 al 26 de febrero 2014, sin

embargo persiste la observación, debido a que la Cuenta Pública

2014 fue presentada fuera del plazo legal. (16 de febrero de 2015).

25/03/14 2131 Servicios Básicos/ Energía Eléctrica 19,714 7, 1 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Energía

Eléctrica, se anexa recibo a nombre de la Presidencia Municipal, sin

que se plasme sello o folio de pagó, cheque No. 2131, se expide a

favor del C. Francisco Pacheco Vargas, por concepto de energía

eléctrica. Lo anterior contraviene los artículos 27, fracción III, y 86,

fracciones II y V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 42 y 43 de la

Ley General de Contabilidad Gubernamental; 29 del Código Fiscal de

la Federación; 42 BIS, fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del

Estado de San Luis Potosí; 19 y 29 de la Ley de Presupuesto

Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado de San Luis 

Potosí. Observando además que el Organismo Operador de Agua

Potable de Villa de la Paz, S.L.P., presentó al Congreso del Estado la

Cuenta Pública del ejercicio 2014, el 16 de febrero de 2015,

infringiendo los artículos 53, párrafo quinto, de la Constitución Política

del Estado de San Luis Potosí; 39, tercer párrafo y 39 BIS, de la Ley

de Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí; 31, inciso b,

fracción IX, y 75, fracción V, de la Ley Orgánica del Municipio Libre

del Estado de San Luis Potosí, al haber presentado en forma

posterior al término señalado en dichos ordenamientos la citada

Cuenta Pública.      

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No se anexan facturas de comprobación para su desahogo.

ASE: No se anexan facturas de comprobación, además de que

persiste la observación, debido a que la Cuenta Pública 2014 fue

presentada fuera del plazo legal. (16 de febrero de 2015).
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FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (AGUA POTABLE)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: VILLA DE LA PAZ (OOAPVP), S.L.P.

28/03/14 2132 Servicios Personales/Remuneraciones al 

Personal de Carácter Permanente

664 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicios

Personales, se verificó que no se presentó la nómina firmada

correspondiente al mes de marzo, en razón de anexar sólo la póliza

de cheque No. 2132, lo anterior contraviene los artículos 27, fracción

III, y 86, fracciones II y V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 42 y

43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 29 del Código

Fiscal de la Federación; 42 BIS, fracción I, de la Ley de Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí; 19 y 29 de la Ley de

Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del

Estado de San Luis Potosí. Observando además que el Organismo

Operador de Agua Potable de Villa de la Paz, S.L.P., presentó al

Congreso del Estado la Cuenta Pública del ejercicio 2014, el 16 de

febrero de 2015, infringiendo los artículos 53, párrafo quinto, de la

Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 39, tercer párrafo

y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San Luis

Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción V, de la Ley Orgánica

del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, al haber

presentado en forma posterior al término señalado en dichos

ordenamientos la citada Cuenta Pública.   

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan nómina completamente firmada del 6 al 12 de marzo

2014. ASE: Presentan nómina completamente firmada del 6 al 12 de

marzo 2014, sin embargo persiste la observación, debido a que la

Cuenta Pública 2014 fue presentada fuera del plazo legal. (16 de

febrero de 2015).

16/04/14 2139 Servicios Personales/Remuneraciones al 

Personal de Carácter Permanente

800 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicios

Personales, se verificó que falta la firma en la nómina del 27 de marzo

al 02 de abril y del 10 al 16 de abril del 2014, de los empleados: Arturo

Soto Cerda Nubia Naftalí García Rivas y Linda Maviel Rosales

Vázquez, pago realizado con el cheque No. 2139 por concepto de

pago de nómina; contraviniendo los artículos 54, cuarto párrafo de la

Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 15 y 18 de la Ley

de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del

Estado de San Luis Potosí. Observando además, que el Organismo

Operador de Agua Potable de Villa de la Paz, S.L.P., presentó al

Congreso del Estado la Cuenta Pública del ejercicio 2014, el 16 de

febrero de 2015, infringiendo los artículos 53, párrafo quinto, de la

Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 39, tercer párrafo

y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San Luis

Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción V, de la Ley Orgánica

del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, al haber

presentado en forma posterior al término señalado en dichos

ordenamientos la citada Cuenta Pública.       

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan nómina completamente firmada del 27 de marzo al

02 de abril de 2014. ASE: Presentan nómina completamente firmada

del 27 de marzo al 02 de abril de 2014, sin embargo persiste la

observación, debido a que la Cuenta Pública 2014 fue presentada

fuera del plazo legal. (16 de febrero de 2015).
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FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (AGUA POTABLE)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: VILLA DE LA PAZ (OOAPVP), S.L.P.

22/04/14 2138 Servicios Básicos/ Energía Eléctrica 24,291 7, 9 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Energía

Eléctrica, se anexa recibo a nombre de la Presidencia Municipal,

pagó y el cheque No. 2138, se expide a favor del C. Francisco

Pacheco Vargas, por concepto de energía eléctrica; contraviniendo

los artículos 27, fracción III, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; y

56, fracción I, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos del Estado de San Luis Potosí. Observando además que el

Organismo Operador de Agua Potable de Villa de la Paz, S.L.P.,

presentó al Congreso del Estado la Cuenta Pública del ejercicio 2014,

el 16 de febrero de 2015, infringiendo los artículos 53, párrafo quinto,

de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 39, tercer

párrafo y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San

Luis Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción V, de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, al haber

presentado en forma posterior al término señalado en dichos

ordenamientos la citada Cuenta Pública.       

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Los argumentos que exponen no solventan la observación.

ASE: Los argumentos que exponen no solventan la observación, los

comprobantes deben de corresponder a nombre del Organismo

Operador de Agua Potable, además de que persiste la observación,

debido a que la Cuenta Pública 2014 fue presentada fuera del plazo

legal. (16 de febrero de 2015).

28/04/14 2142 Servicios Básicos/ Energía Eléctrica 26,337 7, 9 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Energía

Eléctrica, se anexa recibo a nombre de la Presidencia Municipal,

pagó y el cheque No. 2142, se expide a favor del C. Francisco

Pacheco Vargas, por concepto de energía eléctrica; contraviniendo

los artículos 27, fracción III, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; y

56, fracción I, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos del Estado de San Luis Potosí. Observando además que el

Organismo Operador de Agua Potable de Villa de la Paz, S.L.P.,

presentó al Congreso del Estado la Cuenta Pública del ejercicio 2014,

el 16 de febrero de 2015, infringiendo los artículos 53, párrafo quinto,

de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 39, tercer

párrafo y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San

Luis Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción V, de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, al haber

presentado en forma posterior al término señalado en dichos

ordenamientos la citada Cuenta Pública.     

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Los argumentos que exponen no solventan la observación.

ASE: Los argumentos que exponen no solventan la observación, los

comprobantes deben de corresponder a nombre del Organismo

Operador de Agua Potable, sin embargo persiste la observación,

debido a que la Cuenta Pública 2014 fue presentada fuera del plazo

legal. (16 de febrero de 2015).
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FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (AGUA POTABLE)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: VILLA DE LA PAZ (OOAPVP), S.L.P.

09/05/14 2146 Servicios Personales/Remuneraciones al 

Personal de Carácter Permanente

664 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicios

Personales, se verificó que falta la firma en la nómina del 24 al 30 de

abril 2014, de los empleados: Francisco Romo Torres y Nubia Naftalí

García Rivas, pago realizado con el cheque No. 2146 por concepto

de pago de nómina; contraviniendo los artículos 54, cuarto párrafo de

la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 15 y 18 de la

Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios

del Estado de San Luis Potosí. Observando además que el

Organismo Operador de Agua Potable de Villa de la Paz, S.L.P.,

presentó al Congreso del Estado la Cuenta Pública del ejercicio 2014,

el 16 de febrero de 2015, infringiendo los artículos 53, párrafo quinto,

de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 39, tercer

párrafo y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San

Luis Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción V, de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, al haber

presentado en forma posterior al término señalado en dichos

ordenamientos la citada Cuenta Pública.       

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan nómina completamente firmada del 24 al 30 de abril

2014. ASE: Presentan nómina completamente firmada del 24 al 30

de abril 2014, sin embargo persiste la observación, debido a que la

Cuenta Pública 2014 fue presentada fuera del plazo legal. (16 de

febrero de 2015).

15/05/14 PE59 Servicios Personales/Remuneraciones al 

Personal de Carácter Permanente

578 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicios

Personales, se verificó que falta la firma en la nómina del 14 al 22 de

mayo del 2014, de los empleados: Eleuterio Loera Cruz, José Cruz

López Flores, Francisco Romo Torres, Silvestre Cisneros y Arturo

Soto Cerda, pago realizado mediante transferencia electrónica No.

83384 por concepto de pago de nómina; contraviniendo los artículos

54, cuarto párrafo de la Constitución Política del Estado de San Luis

Potosí; 15 y 18 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto

Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí. Observando

además que el Organismo Operador de Agua Potable de Villa de la

Paz, S.L.P., presentó al Congreso del Estado la Cuenta Pública del

ejercicio 2014, el 16 de febrero de 2015, infringiendo los artículos 53,

párrafo quinto, de la Constitución Política del Estado de San Luis

Potosí; 39, tercer párrafo y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior

del Estado de San Luis Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción

V, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis

Potosí, al haber presentado en forma posterior al término señalado en

dichos ordenamientos la citada Cuenta Pública.       

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan nómina completamente firmada del 14 al 22 de mayo

2014. ASE: Presentan nómina completamente firmada del 14 al 22 de

mayo 2014, sin embargo persiste la observación, debido a que la

Cuenta Pública 2014 fue presentada fuera del plazo legal. (16 de

febrero de 2015).
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FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (AGUA POTABLE)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: VILLA DE LA PAZ (OOAPVP), S.L.P.

22/05/14 PE61 Servicios Personales/Remuneraciones al 

Personal de Carácter Permanente

542 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicios

Personales, se verificó que falta la firma en la nómina del 08 al 14 de

mayo del 2014, de los empleados: Eleuterio Loera Cruz, José Cruz

López Flores, Francisco Romo Torres y Silvestre Cisneros, pago

realizado con transferencia electrónica No. 32379 por concepto de

pago de nómina; contraviniendo los artículos 54, cuarto párrafo de la

Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 15 y 18 de la Ley

de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del

Estado de San Luis Potosí. Observando además que el Organismo

Operador de Agua Potable de Villa de la Paz, S.L.P., presentó al

Congreso del Estado la Cuenta Pública del ejercicio 2014, el 16 de

febrero de 2015, infringiendo los artículos 53, párrafo quinto, de la

Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 39, tercer párrafo

y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San Luis

Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción V, de la Ley Orgánica

del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, al haber

presentado en forma posterior al término señalado en dichos

ordenamientos la citada Cuenta Pública.     

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan nómina completamente firmada del 8 al 14 de mayo

2014. ASE: Presentan nómina completamente firmada del 8 al 14 de

mayo 2014, sin embargo persiste la observación, debido a que la

Cuenta Pública 2014 fue presentada fuera del plazo legal. (16 de

febrero de 2015).

30/05/14 PE64 Servicios Personales/Remuneraciones al 

Personal de Carácter Permanente

578 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicios

Personales, se verificó que falta la firma en la nómina del 15 al 21 de

mayo del 2014, de los empleados: Eleuterio Loera Cruz, José Cruz

López Flores y Silvestre Cisneros, pago realizado mediante

transferencia electrónica No. 13617 por concepto de pago de nómina;

contraviniendo los artículos 54, cuarto párrafo de la Constitución

Política del Estado de San Luis Potosí; 15 y 18 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del

Estado de San Luis Potosí. Observando además que el Organismo

Operador de Agua Potable de Villa de la Paz, S.L.P., presentó al

Congreso del Estado la Cuenta Pública del ejercicio 2014, el 16 de

febrero de 2015, infringiendo los artículos 53, párrafo quinto, de la

Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 39, tercer párrafo

y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San Luis

Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción V, de la Ley Orgánica

del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, al haber

presentado en forma posterior al término señalado en dichos

ordenamientos la citada Cuenta Pública.       

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan nómina completamente firmada del 15 al 21 de mayo

2014. ASE: Presentan nómina completamente firmada del 15 al 21

de mayo 2014, sin embargo persiste la observación, debido a que la

Cuenta Pública 2014 fue presentada fuera del plazo legal. (16 de

febrero de 2015).
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FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (AGUA POTABLE)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: VILLA DE LA PAZ (OOAPVP), S.L.P.

05/06/14 PE68 Servicios Personales/Remuneraciones al 

Personal de Carácter Permanente

513 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicios

Personales, se verificó que falta la firma en la nómina de 01 al 07 de

mayo del 2014, de los empleados: Eleuterio Loera Cruz, José Cruz

López Flores, Francisco Romo Torres y Silvestre Cisneros, pago

realizado mediante transferencia electrónica No. 96964, por concepto

de nómina; contraviniendo los artículos 54, cuarto párrafo de la

Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 15 y 18 de la Ley

de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del

Estado de San Luis Potosí. Observando además que el Organismo

Operador de Agua Potable de Villa de la Paz, S.L.P., presentó al

Congreso del Estado la Cuenta Pública del ejercicio 2014, el 16 de

febrero de 2015, infringiendo los artículos 53, párrafo quinto, de la

Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 39, tercer párrafo

y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San Luis

Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción V, de la Ley Orgánica

del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, al haber

presentado en forma posterior al término señalado en dichos

ordenamientos la citada Cuenta Pública.     

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan nómina completamente firmada del 01 al 07 de mayo

2014. ASE: Presentan nómina completamente firmada del 01 al 07

de mayo 2014, sin embargo persiste la observación, debido a que la

Cuenta Pública 2014 fue presentada fuera del plazo legal. (16 de

febrero de 2015).

12/06/14 PE69 Servicios Personales/Remuneraciones al 

Personal de Carácter Permanente

800 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicios

Personales, se verificó que falta la firma en la nómina de 22 al 28 de

mayo del 2014, de los empleados: Eleuterio Loera Cruz, José Cruz

López Flores, Francisco Romo Torres y Silvestre Cisneros, pago

mediante transferencia electrónica No. 35220, pago por concepto de

nómina; contraviniendo los artículos 54, cuarto párrafo de la

Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 15 y 18 de la Ley

de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del

Estado de San Luis Potosí. Observando además que el Organismo

Operador de Agua Potable de Villa de la Paz, S.L.P., presentó al

Congreso del Estado la Cuenta Pública del ejercicio 2014, el 16 de

febrero de 2015, infringiendo los artículos 53, párrafo quinto, de la

Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 39, tercer párrafo

y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San Luis

Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción V, de la Ley Orgánica

del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, al haber

presentado en forma posterior al término señalado en dichos

ordenamientos la citada Cuenta Pública.     

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan nómina completamente firmada del 22 al 28 de mayo

2014. ASE: Presentan nómina completamente firmada del 22 al 28

de mayo 2014, sin embargo persiste la observación, debido a que la

Cuenta Pública 2014 fue presentada fuera del plazo legal. (16 de

febrero de 2015).
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FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (AGUA POTABLE)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: VILLA DE LA PAZ (OOAPVP), S.L.P.

20/06/14 PE72 Servicios Personales/Remuneraciones al 

Personal de Carácter Permanente

607 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicios

Personales, se verificó que falta la firma en la nómina del 29 de mayo

al 04 de junio del 2014, de los empleados: Eleuterio Loera Cruz, José

Cruz López Flores, Francisco Romo Torres y Silvestre Cisneros, pago

mediante transferencia electrónica, por concepto de pago de nómina;

contraviniendo los artículos 54, cuarto párrafo de la Constitución

Política del Estado de San Luis Potosí; 15 y 18 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del

Estado de San Luis Potosí. Observando además que el Organismo

Operador de Agua Potable de Villa de la Paz, S.L.P., presentó al

Congreso del Estado la Cuenta Pública del ejercicio 2014, el 16 de

febrero de 2015, infringiendo los artículos 53, párrafo quinto, de la

Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 39, tercer párrafo

y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San Luis

Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción V, de la Ley Orgánica

del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, al haber

presentado en forma posterior al término señalado en dichos

ordenamientos la citada Cuenta Pública.     

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan nómina completamente firmada del 29 de mayo al

04 de junio 2014. ASE: Presentan nómina completamente firmada

del 29 de mayo al 04 de junio 2014, sin embargo persiste la

observación, debido a que la Cuenta Pública 2014 fue presentada

fuera del plazo legal. (16 de febrero de 2015).

24/06/14 2155 Servicios Básicos/ Energía Eléctrica 53,469 7, 1 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Energía

Eléctrica, se anexa recibo a nombre de la Presidencia Municipal, sin

que se plasme sello o folio de pagó, cheque No. 2155, se expide a

favor del C. Francisco Pacheco Vargas, por concepto de energía

eléctrica; lo anterior contraviene los artículos 27, fracción III, y 86,

fracciones II y V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 42 y 43 de la

Ley General de Contabilidad Gubernamental; 29 del Código Fiscal de

la Federación; 42 BIS, fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del

Estado de San Luis Potosí; 19 y 29 de la Ley de Presupuesto

Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado de San Luis 

Potosí. Observando además que el Organismo Operador de Agua

Potable de Villa de la Paz, S.L.P., presentó al Congreso del Estado la

Cuenta Pública del ejercicio 2014, el 16 de febrero de 2015,

infringiendo los artículos 53, párrafo quinto, de la Constitución Política

del Estado de San Luis Potosí; 39, tercer párrafo y 39 BIS, de la Ley

de Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí; 31, inciso b,

fracción IX, y 75, fracción V, de la Ley Orgánica del Municipio Libre

del Estado de San Luis Potosí, al haber presentado en forma

posterior al término señalado en dichos ordenamientos la citada

Cuenta Pública.     

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No presentan argumentos para su desahogo. ASE: No

presentan argumentos para su desahogo, además de que persiste la

observación, debido a que la cuenta pública 2014 fue presentada

fuera del plazo legal. (16 de febrero de 2015).
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FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (AGUA POTABLE)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: VILLA DE LA PAZ (OOAPVP), S.L.P.

24/06/14 2157 Materiales y Suministros/Combustibles, 

Lubricantes y Aditivos

4,000 7, 1 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicios

Generales, se verificó que no se presentó el comprobante fiscal, en

razón de anexar sólo la Póliza de cheque No. 2157 por concepto de

compra de combustible. Lo anterior contraviene los artículos 27,

fracción III, y 86, fracciones II y V de la Ley del Impuesto Sobre la

Renta; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 29

del Código Fiscal de la Federación; 42 BIS, fracción I, de la Ley de

Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí; 19 y 29 de la Ley

de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del

Estado de San Luis Potosí. Observando además que el Organismo

Operador de Agua Potable de Villa de la Paz, S.L.P., presentó al

Congreso del Estado la Cuenta Pública del ejercicio 2014, el 16 de

febrero de 2015, infringiendo los artículos 53, párrafo quinto, de la

Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 39, tercer párrafo

y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San Luis

Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción V, de la Ley Orgánica

del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, al haber

presentado en forma posterior al término señalado en dichos

ordenamientos la citada Cuenta Pública.     

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No presentan argumentos para su desahogo. ASE: No

presentan argumentos para su desahogo, además de que persiste la

observación, debido a que la Cuenta Pública 2014 fue presentada

fuera del plazo legal. (16 de febrero de 2015).

27/06/14 PE76 Servicios Personales/Remuneraciones al 

Personal de Carácter Permanente

700 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicios

Personales, se verificó que falta la firma en la nómina del 5 al 11 y del

19 al 25 de junio del 2014, de los empleados: Eleuterio Loera Cruz,

José Cruz López Flores, Francisco Romo Torres, Silvestre Cisneros,

Arturo Soto Cerda, Nubia Naftalí García Rivas y Linda Maviel Rosales

Vázquez, pago mediante transferencia electrónica No. 6598 por

concepto de pago de nómina; contraviniendo los artículos 54, cuarto

párrafo de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 15 y

18 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los

Municipios del Estado de San Luis Potosí. Observando además que

el Organismo Operador de Agua Potable de Villa de la Paz, S.L.P.,

presentó al Congreso del Estado la Cuenta Pública del ejercicio 2014,

el 16 de febrero de 2015, infringiendo los artículos 53, párrafo quinto,

de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 39, tercer

párrafo y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San

Luis Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción V, de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, al haber

presentado en forma posterior al término señalado en dichos

ordenamientos la citada Cuenta Pública.     

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan nómina completamente firmada del 05 al 11 y del 19

al 25 de junio 2014. ASE: Presentan nómina completamente firmada

del 05 al 11 y del 19 al 25 de junio 2014, sin embargo persiste la

observación, debido a que la Cuenta Pública 2014 fue presentada

fuera del plazo legal. (16 de febrero de 2015).
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PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (AGUA POTABLE)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: VILLA DE LA PAZ (OOAPVP), S.L.P.

04/07/14 PE86 Servicios Personales/Remuneraciones al 

Personal de Carácter Permanente

607 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicios

Personales, se verificó que falta la firma en la nómina de 12 al 18 de

junio y del 26 al 2 de julio 2014, de los empleados: Eleuterio Loera

Cruz, José Cruz López Flores, Francisco Romo Torres, Silvestre

Cisneros y Linda Maviel Rosales Vázquez, pago mediante

transferencia electrónica No. 712422, por concepto de pago de

nómina; contraviniendo los artículos 54, cuarto párrafo de la

Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 15 y 18 de la Ley

de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del

Estado de San Luis Potosí. Observando además que el Organismo

Operador de Agua Potable de Villa de la Paz, S.L.P., presentó al

Congreso del Estado la Cuenta Pública del ejercicio 2014, el 16 de

febrero de 2015, infringiendo los artículos 53, párrafo quinto, de la

Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 39, tercer párrafo

y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San Luis

Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción V, de la Ley Orgánica

del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, al haber

presentado en forma posterior al término señalado en dichos

ordenamientos la citada Cuenta Pública.       

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan nómina completamente firmada del 12 al 18 de junio

y del 26 de junio al 2 de julio de 2014. ASE: Presentan nómina

completamente firmada del 12 al 18 de junio y del 26 de junio al 2 de

julio de 2014, sin embargo persiste la observación, debido a que la

Cuenta Pública 2014 fue presentada fuera del plazo legal. (16 de

febrero de 2015).

11/07/14 PE82 Servicios Personales/Remuneraciones al 

Personal de Carácter Permanente

542 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicios

Personales, se verificó que falta la firma en la nómina de 19 al 25 de

junio y del 03 al 09 de julio 2014, de los empleados: Eleuterio Loera

Cruz, José Cruz López Flores, Francisco Romo Torres, Silvestre

Cisneros, Arturo Soto Cerda, Nubia Naftalí García Rivas, Linda Maviel

Rosales Vázquez, Pablo Estrada, Reynaldo Cisneros, Cesar Rafael

Mata y David Alejandro Quiñones Facundo, pago mediante

transferencia electrónica No. 82238, por concepto de pago de

nómina; contraviniendo los artículos 54, cuarto párrafo de la

Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 15 y 18 de la Ley

de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del

Estado de San Luis Potosí. Observando además que el Organismo

Operador de Agua Potable de Villa de la Paz, S.L.P., presentó al

Congreso del Estado la Cuenta Pública del ejercicio 2014, el 16 de

febrero de 2015, infringiendo los artículos 53, párrafo quinto, de la

Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 39, tercer párrafo

y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San Luis

Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción V, de la Ley Orgánica

del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, al haber

presentado en forma posterior al término señalado en dichos

ordenamientos la citada Cuenta Pública.     

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan nómina completamente firmada del 19 al 25 de junio

y del 03 al 09 de julio de 2014. ASE: Presentan nómina

completamente firmada del 19 al 25 de junio y del 03 al 09 de julio de

2014, sin embargo persiste la observación, debido a que la Cuenta

Pública 2014 fue presentada fuera del plazo legal. (16 de febrero de

2015).
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PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (AGUA POTABLE)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: VILLA DE LA PAZ (OOAPVP), S.L.P.

14/07/14 2160 Servicios Básicos/ Energía Eléctrica 52,554 7, 9 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Energía

Eléctrica, se anexa recibo a nombre de la Presidencia Municipal,

pagó con el cheque No. 2160, se expide a favor del C. Francisco

Pacheco Vargas, por concepto de energía eléctrica. Lo anterior

contraviene los artículos 27, fracción III, y 86, fracciones II y V de la

Ley del Impuesto Sobre la Renta; 42 y 43 de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación;

42 BIS, fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San

Luis Potosí; 19 y 29 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto

Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí. Observando

además que el Organismo Operador de Agua Potable de Villa de la

Paz, S.L.P., presentó al Congreso del Estado la Cuenta Pública del

ejercicio 2015, el 16 de febrero de 2015, infringiendo los artículos 53,

párrafo quinto, de la Constitución Política del Estado de San Luis

Potosí; 39, tercer párrafo y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior

del Estado de San Luis Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción

V, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis

Potosí, al haber presentado en forma posterior al término señalado en

dichos ordenamientos la citada Cuenta Pública.    

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Los argumentos que exponen no solventan la observación.

ASE: Los argumentos que exponen no solventan la observación, los

comprobantes deben de corresponder a nombre del Organismo

Operador de Agua Potable, además de que persiste la observación,

debido a que la Cuenta Pública 2014 fue presentada fuera del plazo

legal. (16 de febrero de 2015).

18/07/14 PE85 Servicios Personales/Remuneraciones al 

Personal de Carácter Permanente

800 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicios

Personales, se verificó que falta la firma en la nómina de 26 de junio

al 02 de julio y del 10 al 16 de julio del 2014, de los empleados:

Eleuterio Loera Cruz, Raymundo García Limón, José Cruz López

Flores, Francisco Romo Torres, Silvestre Cisneros, Arturo Soto

Cerda, Nubia Naftalí García Rivas, Linda Maviel Rosales Vázquez,

Pablo Estrada y David Alejandro Quiñones Facundo. pago mediante

transferencia electrónica, por concepto de nómina; contraviniendo los

artículos 54, cuarto párrafo de la Constitución Política del Estado de

San Luis Potosí; 15 y 18 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí.

Observando además que el Organismo Operador de Agua Potable de

Villa de la Paz, S.L.P., presentó al Congreso del Estado la Cuenta

Pública del ejercicio 2014, el 16 de febrero de 2015, infringiendo los

artículos 53, párrafo quinto, de la Constitución Política del Estado de

San Luis Potosí; 39, tercer párrafo y 39 BIS, de la Ley de Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75,

fracción V, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San

Luis Potosí, al haber presentado en forma posterior al término

señalado en dichos ordenamientos la citada Cuenta Pública.     

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan nómina completamente firmada del 26 de junio al 02

de julio y del 10 al 16 de julio de 2014. ASE: Presentan nómina

completamente firmada del 26 de junio al 02 de julio y del 10 al 16 de

julio de 2014, sin embargo persiste la observación, debido a que la

Cuenta Pública 2014 fue presentada fuera del plazo legal. (16 de

febrero de 2015).
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: VILLA DE LA PAZ (OOAPVP), S.L.P.

25/07/14 PE86 Servicios Personales/Remuneraciones al 

Personal de Carácter Permanente

712 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicios

Personales, se verificó que falta la firma en la nómina de 03 al 09 de

julio del 2014 y del 17 al 23 de julio 2014, de los empleados: Eleuterio

Loera Cruz, José Cruz López Flores, Francisco Romo Torres,

Silvestre Cisneros, Arturo Soto Cerda, Nubia Naftalí García Rivas,

Linda Maviel Rosales Vázquez, Reynaldo Cisneros, David Alejandro

Quiñones Facundo. pago mediante transferencia electrónica No.

12422 por concepto de pago de nómina; contraviniendo los artículos

54, cuarto párrafo de la Constitución Política del Estado de San Luis

Potosí; 15 y 18 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto

Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí. Observando

además que el Organismo Operador de Agua Potable de Villa de la

Paz, S.L.P. Presentó al Congreso del Estado la Cuenta Pública del

ejercicio 2014, el 16 de febrero de 2015, infringiendo los artículos 53,

párrafo quinto, de la Constitución Política del Estado de San Luis

Potosí; 39, tercer párrafo y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior

del Estado de San Luis Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción

V, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis

Potosí, al haber presentado en forma posterior al término señalado en

dichos ordenamientos la citada Cuenta Pública.       

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan nómina completamente firmada del 03 al 09 y del 17

al 23 de julio de 2014. ASE: Presentan nómina completamente

firmada del 03 al 09 y del 17 al 23 de julio de 2014, sin embargo

persiste la observación, debido a que la Cuenta Pública 2014 fue

presentada fuera del plazo legal. (16 de febrero de 2015).

01/08/14 PE92 Servicios Personales/Remuneraciones al 

Personal de Carácter Permanente

542 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicios

Personales, se verificó que falta la firma en la nómina del 10 al 16 de

julio y del 24 al 30 de julio 2014, de los empleados: Eleuterio Loera

Cruz, Raymundo García Limón, José Cruz López Flores, Francisco

Romo Torres, Silvestre Cisneros, Arturo Soto Cerda, Francisco Cerda

Soria, Nubia Naftalí García Rivas, Pablo Estrada, Reynaldo Cisneros,

Cesar Rafael Mata, y David Alejandro Quiñones Facundo, pago

mediante transferencia electrónica No. 79397 por concepto de pago

de nómina; contraviniendo los artículos 54, cuarto párrafo de la

Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 15 y 18 de la Ley

de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del

Estado de San Luis Potosí. Observando además que el Organismo

Operador de Agua Potable de Villa de la Paz, S.L.P., presentó al

Congreso del Estado la Cuenta Pública del ejercicio 2014, el 16 de

febrero de 2015, infringiendo los artículos 53, párrafo quinto, de la

Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 39, tercer párrafo

y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San Luis

Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción V, de la Ley Orgánica

del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, al haber

presentado en forma posterior al término señalado en dichos

ordenamientos la citada Cuenta Pública.      

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan nómina completamente firmada del 10 al 16 y del 24

al 30 de julio 2014. ASE: Presentan nómina completamente firmada

del 10 al 16 y del 24 al 30 de julio 2014, sin embargo persiste la

observación, debido a que la Cuenta Pública 2014 fue presentada

fuera del plazo legal. (16 de febrero de 2015).
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: VILLA DE LA PAZ (OOAPVP), S.L.P.

08/08/14 PE95 Servicios Personales/Remuneraciones al 

Personal de Carácter Permanente

697 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicios

Personales, se verificó que falta la firma en la nómina del 31 de julio al

06 de agosto y del 07 al 07 de agosto del 2014, de los empleados:

Eleuterio Loera Cruz, José Cruz López Flores, Francisco Romo

Torres, Silvestre Cisneros, Arturo Soto Cerda, Francisco Cerda Soria,

Nubia Naftalí García Rivas, David Alejandro Quiñones Facundo y

Reynaldo Cisneros, pago mediante transferencia electrónica No.

79397 por concepto de pago de nómina; contraviniendo los artículos

54, cuarto párrafo de la Constitución Política del Estado de San Luis

Potosí; 15 y 18 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto

Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí. Observando

además que el Organismo Operador de Agua Potable de Villa de la

Paz, S.L.P., presentó al Congreso del Estado la Cuenta Pública del

ejercicio 2014, el 16 de febrero de 2015, infringiendo los artículos 53,

párrafo quinto, de la Constitución Política del Estado de San Luis

Potosí; 39, tercer párrafo y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior

del Estado de San Luis Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción

V, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis

Potosí, al haber presentado en forma posterior al término señalado en

dichos ordenamientos la citada Cuenta Pública.     

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan nómina completamente firmada del 31 de julio al 06

de agosto de 2014. ASE: Presentan nómina completamente firmada

del 31 de julio al 06 de agosto de 2014, sin embargo persiste la

observación, debido a que la Cuenta Pública 2014 fue presentada

fuera del plazo legal. (16 de febrero de 2015).

15/08/14 PE99 Servicios Personales/Remuneraciones al 

Personal de Carácter Permanente

840 7, 1 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicios

Personales, se verificó que no se presentó la nómina firmada

correspondiente al mes de agosto, en razón de anexar sólo la póliza

de egreso No. 99 y la dispersión del banco, pago realizado mediante

transferencia electrónica No. 719074. Lo anterior contraviene los

artículos 27, fracción III, y 86, fracciones II y V de la Ley del Impuesto

Sobre la Renta; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 42 BIS,

fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San Luis

Potosí; 19 y 29 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto

Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí. Observando

además que el Organismo Operador de Agua Potable de Villa de la

Paz, S.L.P., presentó al Congreso del Estado la Cuenta Pública del

ejercicio 2014, el 16 de febrero de 2015, infringiendo los artículos 53,

párrafo quinto, de la Constitución Política del Estado de San Luis

Potosí; 39, tercer párrafo y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior

del Estado de San Luis Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción

V, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis

Potosí, al haber presentado en forma posterior al término señalado en

dichos ordenamientos la citada Cuenta Pública.     

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No presentan argumentos para su desahogo. ASE: No

presentan argumentos para su desahogo, además de que persiste la

observación, debido a que la Cuenta Pública 2014 fue presentada

fuera del plazo legal. (16 de febrero de 2015).

Página 17 de 31 



FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: VILLA DE LA PAZ (OOAPVP), S.L.P.

19/08/14 2172 Servicios Básicos/ Energía Eléctrica 52,818 7, 9 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Energía

Eléctrica, se anexa recibo a nombre de la Presidencia Municipal,

pagó con el cheque No. 2172, se expide a favor del C. Francisco

Pacheco Vargas, por concepto de energía eléctrica; contraviniendo

los artículos 27, fracción III, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; y

56, fracción I, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos del Estado de San Luis Potosí. Observando además que el

Organismo Operador de Agua Potable de Villa de la Paz, S.L.P.,

presentó al Congreso del Estado la Cuenta Pública del ejercicio 2014,

el 16 de febrero de 2015, infringiendo los artículos 53, párrafo quinto,

de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 39, tercer

párrafo y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San

Luis Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción V, de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, al haber

presentado en forma posterior al término señalado en dichos

ordenamientos la citada Cuenta Pública.    

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Los argumentos que exponen no solventan la observación.

ASE: Los argumentos que exponen no solventan la observacion, los

comprobantes deben de corresponder a nombre del Organismo

Operador de Agua Potable, sin embargo persiste la observación,

debido a que la Cuenta Pública 2014 fue presentada fuera del plazo

legal. (16 de febrero de 2015).

22/08/14 PE104 Servicios Personales/Remuneraciones al 

Personal de Carácter Permanente

840 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicios

Personales, se verificó que falta la firma en la nómina del 07 al 13 y

del 14 al 20 de agosto del 2014, de los empleados: Eleuterio Loera

Cruz, Raymundo García Limón, José Cruz López Flores, Francisco

Romo Torres, Silvestre Cisneros, Arturo Soto Cerda, Francisco Cerda

Soria, Nubia Naftalí García Rivas, Pablo Estrada, David Alejandro

Quiñones Facundo, pago con la transferencia electrónica No.29763,

por concepto de pago de nómina; contraviniendo los artículos 54,

cuarto párrafo de la Constitución Política del Estado de San Luis

Potosí; 15 y 18 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto

Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí. Observando

además que el Organismo Operador de Agua Potable de Villa de la

Paz, S.L.P., presentó al Congreso del Estado la Cuenta Pública del

ejercicio 2014, el 16 de febrero de 2015, infringiendo los artículos 53,

párrafo quinto, de la Constitución Política del Estado de San Luis

Potosí; 39, tercer párrafo y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior

del Estado de San Luis Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción

V, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis

Potosí, al haber presentado en forma posterior al término señalado en

dichos ordenamientos la citada Cuenta Pública.     

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan nómina completamente firmada del 07 al 13 y del 14

al 20 de agosto de 2014. ASE: Presentan nómina completamente

firmada del 07 al 13 y del 14 al 20 de agosto de 2014, sin embargo

persiste la observación, debido a que la Cuenta Pública 2014 fue

presentada fuera del plazo legal. (16 de febrero de 2015).
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: VILLA DE LA PAZ (OOAPVP), S.L.P.

29/08/14 PE108 Servicios Personales/Remuneraciones al 

Personal de Carácter Permanente

735 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicios

Personales, se verificó que falta la firma en la nómina del 14 al 20 de

agosto y del 21 al 27 de agosto 2014, de los empleados: Eleuterio

Loera Cruz, José Cruz López Flores, Francisco Romo Torres,

Silvestre Cisneros, Arturo Soto Cerda, David Alejandro Quiñones

Facundo, Nubia Naftalí García Rivas y Reynaldo Cisneros, pago

mediante transferencia electrónica No. 49946 por concepto de pago

de nómina; contraviniendo los artículos 54, cuarto párrafo de la

Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 15 y 18 de la Ley

de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del

Estado de San Luis Potosí. Observando además que el Organismo

Operador de Agua Potable de Villa de la Paz, S.L.P., presentó al

Congreso del Estado la Cuenta Pública del ejercicio 2014, el 16 de

febrero de 2015, infringiendo los artículos 53, párrafo quinto, de la

Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 39, tercer párrafo

y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San Luis

Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción V, de la Ley Orgánica

del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, al haber

presentado en forma posterior al término señalado en dichos

ordenamientos la citada Cuenta Pública.       

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan nómina completamente firmada del 14 al 20 y del 21

al 27 de agosto 2014. ASE: Presentan nómina completamente

firmada del 14 al 20 y del 21 al 27 de agosto 2014, sin embargo

persiste la observación, debido a que la Cuenta Pública 2014 fue

presentada fuera del plazo legal. (16 de febrero de 2015).

09/09/14 PE111 Servicios Personales/Remuneraciones al 

Personal de Carácter Permanente

500 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicios

Personales, se verificó que falta la firma en la nómina del 22 al 28 de

agosto y del 29 de agosto al 03 de septiembre del 2014, de los

empleados: Raymundo García Limón, José Cruz López Flores,

Francisco Romo Torres, Silvestre Cisneros, Nubia Naftalí García

Rivas, Linda Maviel Rosales Vázquez, Reynaldo Cisneros y David

Alejandro Quiñones Facundo. pago mediante transferencia

electrónica No. 76781 por concepto de pago de nómina;

contraviniendo los artículos 54, cuarto párrafo de la Constitución

Política del Estado de San Luis Potosí; 15 y 18 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del

Estado de San Luis Potosí. Observando además que el Organismo

Operador de Agua Potable de Villa de la Paz, S.L.P., presentó al

Congreso del Estado la Cuenta Pública del ejercicio 2014, el 16 de

febrero de 2015, infringiendo los artículos 53, párrafo quinto, de la

Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 39, tercer párrafo

y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San Luis

Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción V, de la Ley Orgánica

del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, al haber

presentado en forma posterior al término señalado en dichos

ordenamientos la citada Cuenta Pública.     

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan nómina completamente firmada del 22 al 28 de

agosto y del 29 de agosto al 03 de septiembre de 2014. ASE:

Presentan nómina completamente firmada del 22 al 28 de agosto y

del 29 de agosto al 03 de septiembre de 2014, sin embargo persiste

la observación, debido a que la Cuenta Pública 2014 fue presentada

fuera del plazo legal. (16 de febrero de 2015).

Página 19 de 31 



FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (AGUA POTABLE)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: VILLA DE LA PAZ (OOAPVP), S.L.P.

09/09/14 2183 Servicios Generales/Servicios de Traslado 

y Viáticos

700 7, 1 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicios

Generales, se verificó que no se presentó el comprobante fiscal del

gasto, anexa la póliza de cheque No. 2183, expedido a favor de Linda

Maviel Rosales Vázquez, por concepto de pago de viáticos a San Luis

Potosí. Lo anterior contraviene los artículos 27, fracción III, y 86,

fracciones II y V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 42 y 43 de la

Ley General de Contabilidad Gubernamental; 29 del Código Fiscal de

la Federación; 42 BIS, fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del

Estado de San Luis Potosí; 19 y 29 de la Ley de Presupuesto

Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado de San Luis 

Potosí. Observando además que el Organismo Operador de Agua

Potable de Villa de la Paz, S.L.P., presentó al Congreso del Estado la

Cuenta Pública del ejercicio 2014, el 16 de febrero de 2015,

infringiendo los artículos 53, párrafo quinto, de la Constitución Política

del Estado de San Luis Potosí; 39, tercer párrafo y 39 BIS, de la Ley

de Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí; 31, inciso b,

fracción IX, y 75, fracción V, de la Ley Orgánica del Municipio Libre

del Estado de San Luis Potosí, al haber presentado en forma

posterior al término señalado en dichos ordenamientos la citada

Cuenta Pública.    

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No presentan argumentos para su desahogo. ASE: No

presentan argumentos para su desahogo, además persiste la

observación, debido a que la Cuenta Pública 2014 fue presentada

fuera del plazo legal. (16 de febrero de 2015).

12/09/14 2184 Servicios Básicos/ Energía Eléctrica 25,353 7, 9 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Energía

Eléctrica, se anexa recibo a nombre de la Presidencia Municipal,

pagó con el cheque No. 2184, se expide a favor del C. Francisco

Pacheco Vargas, por concepto de energía eléctrica; contraviniendo

los artículos 27, fracción III, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; y

56, fracción I, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos del Estado de San Luis Potosí. Observando además que el

Organismo Operador de Agua Potable de Villa de la Paz, S.L.P.,

presentó al Congreso del Estado la Cuenta Pública del ejercicio 2014,

el 16 de febrero de 2015, infringiendo los artículos 53, párrafo quinto,

de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 39, tercer

párrafo y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San

Luis Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción V, de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, al haber

presentado en forma posterior al término señalado en dichos

ordenamientos la citada Cuenta Pública.    

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Los argumentos que exponen no solventan la observacion.

ASE: Los argumentos que exponen no solventan la observación, los

comprobantes deben de corresponder a nombre del Organismo

Operador de Agua Potable, además persiste la observación, debido a

que la Cuenta Pública 2014 fue presentada fuera del plazo legal. (16

de febrero de 2015).
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: VILLA DE LA PAZ (OOAPVP), S.L.P.

13/09/14 PE117 Servicios Personales/Remuneraciones al 

Personal de Carácter Permanente

607 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicios

Personales, se verificó que falta la firma en la nómina del 29 de

agosto al 04 de septiembre y del 05 al 11 de septiembre del 2014, de

los empleados: Raymundo García Limón, José Cruz López Flores,

Francisco Romo Torres, Silvestre Cisneros, Pablo Estrada y David

Alejandro Quiñones Facundo, pago mediante transferencia

electrónica No. 74165 por concepto de pago de nómina;

contraviniendo los artículos 54, cuarto párrafo de la Constitución

Política del Estado de San Luis Potosí; 15 y 18 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del

Estado de San Luis Potosí. Observando además que el Organismo

Operador de Agua Potable de Villa de la Paz, S.L.P., presentó al

Congreso del Estado la Cuenta Pública del ejercicio 2014, el 16 de

febrero de 2015, infringiendo los artículos 53, párrafo quinto, de la

Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 39, tercer párrafo

y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San Luis

Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción V, de la Ley Orgánica

del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, al haber

presentado en forma posterior al término señalado en dichos

ordenamientos la citada Cuenta Pública.    

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan nómina completamente firmada del 29 de agosto al

04 de septiembre y del 05 al 11 de septiembre de 2014. ASE:

Presentan nómina completamente firmada del 29 de agosto al 04 de

septiembre y del 05 al 11 de septiembre de 2014, sin embargo

persiste la observación, debido a que la Cuenta Pública 2014 fue

presentada fuera del plazo legal. (16 de febrero de 2015).

20/09/14 PE119 Servicios Personales/Remuneraciones al 

Personal de Carácter Permanente

840 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicios

Personales, se verificó que falta la firma en la nómina del 29 de

agosto al 04 de septiembre, del 05 al 11 y del 12 al 18 de septiembre,

de los empleados: José Cruz López Flores, Silvestre Cisneros,

Reynaldo Cisneros, Nubia Naftalí García Rivas y Linda Maviel

Rosales Vázquez. pago realizado con la transferencia electrónica

41873 por concepto de pago de nómina; contraviniendo los artículos

54, cuarto párrafo de la Constitución Política del Estado de San Luis

Potosí; 15 y 18 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto

Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí. Observando

además que el Organismo Operador de Agua Potable de Villa de la

Paz, S.L.P., presentó al Congreso del Estado la Cuenta Pública del

ejercicio 2014, el 16 de febrero de 2015, infringiendo los artículos 53,

párrafo quinto, de la Constitución Política del Estado de San Luis

Potosí; 39, tercer párrafo y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior

del Estado de San Luis Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción

V, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis

Potosí, al haber presentado en forma posterior al término señalado en

dichos ordenamientos la citada Cuenta Pública.    

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan nómina completamente firmada del 29 de agosto al

04 de septiembre, del 05 al 11 y del 12 al 18 de septiembre de 2014.

ASE: Presentan nómina completamente firmada del 29 de agosto al

04 de septiembre, del 05 al 11 y del 12 al 18 de septiembre de 2014,

sin embargo persiste la observación, debido a que la Cuenta Pública

2014 fue presentada fuera del plazo legal. (16 de febrero de 2015).
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: VILLA DE LA PAZ (OOAPVP), S.L.P.

23/09/14 2185 Servicios Básicos/ Energía Eléctrica 27,076 7, 9 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Energía

Eléctrica, se anexa recibo a nombre de la Presidencia Municipal,

pagó y el cheque No. 2185, se expide a favor del C. Francisco

Pacheco Vargas, por concepto de energía eléctrica; contraviniendo

los artículos 27, fracción III, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; y

56, fracción I, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos del Estado de San Luis Potosí. Observando además que el

Organismo Operador de Agua Potable de Villa de la Paz, S.L.P.,

presentó al Congreso del Estado la Cuenta Pública del ejercicio 2014,

el 16 de febrero de 2015, infringiendo los artículos 53, párrafo quinto,

de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 39, tercer

párrafo y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San

Luis Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción V, de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, al haber

presentado en forma posterior al término señalado en dichos

ordenamientos la citada Cuenta Pública.    

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No presenta desahogo.

26/09/14 PE121 Servicios Personales/Remuneraciones al 

Personal de Carácter Permanente

630 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicios

Personales, se verificó que falta la firma en la nómina del 12 al 18 de

septiembre y del 19 al 25 de septiembre del 2014, de los empleados:

Raymundo García Limón, José Cruz López Flores, Francisco Romo

Torres, Silvestre Cisneros, Reynaldo Cisneros, Nubia Naftalí García

Rivas y Linda Maviel Rosales Vázquez. pago realizado con la

transferencia electrónica 74165 por concepto de pago de nómina;

contraviniendo los artículos 54, cuarto párrafo de la Constitución

Política del Estado de San Luis Potosí; 15 y 18 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del

Estado de San Luis Potosí. Observando además que el Organismo

Operador de Agua Potable de Villa de la Paz, S.L.P., presentó al

Congreso del Estado la Cuenta Pública del ejercicio 2014, el 16 de

febrero de 2015, infringiendo los artículos 53, párrafo quinto, de la

Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 39, tercer párrafo

y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San Luis

Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción V, de la Ley Orgánica

del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, al haber

presentado en forma posterior al término señalado en dichos

ordenamientos la citada Cuenta Pública.    

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan nómina completamente firmada del 12 al 18 y del 19

al 25 de septiembre 2014. ASE: Presentan nómina completamente

firmada del 12 al 18 y del 19 al 25 de septiembre 2014, sin embargo

persiste la observación, debido a que la Cuenta Pública 2014 fue

presentada fuera del plazo legal. (16 de febrero de 2015).
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: VILLA DE LA PAZ (OOAPVP), S.L.P.

31/10/14 2190 Materiales y Suministros/Combustibles, 

Lubricantes y Aditivos

800 7, 1 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Materiales y

Suministros, se verificó que no se presentó el comprobante fiscal del

gasto, en razón de anexar sólo la póliza de cheque No. 2190,

expedido a favor de proveedor Grupo de Servicios Jateo, S.A.C.V.

Por concepto de: compra de diesel. Lo anterior contraviene los

artículos 27, fracción III, y 86, fracciones II y V de la Ley del Impuesto

Sobre la Renta; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 42 BIS,

fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San Luis

Potosí; 19 y 29 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto

Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí. Observando

además que el Organismo Operador de Agua Potable de Villa de la

Paz, S.L.P., presentó al Congreso del Estado la Cuenta Pública del

ejercicio 2014, el 16 de febrero de 2015, infringiendo los artículos 53,

párrafo quinto, de la Constitución Política del Estado de San Luis

Potosí; 39, tercer párrafo y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior

del Estado de San Luis Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción

V, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis

Potosí, al haber presentado en forma posterior al término señalado en

dichos ordenamientos la citada Cuenta Pública.     

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No presentan argumentos para su desahogo. ASE: No

presentan argumentos para su desahogo, sin embargo persiste la

observación, debido a que la Cuenta Pública 2014 fue presentada

fuera del plazo legal. (16 de febrero de 2015).

31/10/14 2191 Servicios Básicos/ Energía Eléctrica 55,873 7, 9 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Energía

Eléctrica, se anexa recibo a nombre de la Presidencia Municipal,

pagó y el cheque No. 2191, se expide a favor del C. Francisco

Pacheco Vargas, por concepto de energía eléctrica; contraviniendo

los artículos 27, fracción III, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; y

56, fracción I, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos del Estado de San Luis Potosí. Observando además que el

Organismo Operador de Agua Potable de Villa de la Paz, S.L.P.,

presentó al Congreso del Estado la Cuenta Pública del ejercicio 2014,

el 16 de febrero de 2015, infringiendo los artículos 53, párrafo quinto,

de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 39, tercer

párrafo y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San

Luis Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción V, de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, al haber

presentado en forma posterior al término señalado en dichos

ordenamientos la citada Cuenta Pública.    

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Los argumentos que exponen no solventan la observacion, los

comprobantes deben de corresponder a nombre del Organismo

Operador de Agua Potable. ASE: Los argumentos que exponen no

solventan la observación, los comprobantes deben de corresponder a

nombre del Organismo Operador de Agua Potable, además de que

persiste la observación, debido a que la Cuenta Pública 2014 fue

presentada fuera del plazo legal. (16 de febrero de 2015).
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: VILLA DE LA PAZ (OOAPVP), S.L.P.

31/10/14 PE138 Servicios Personales/Remuneraciones al 

Personal de Carácter Permanente

9,971 7, 1 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicios

Personales, se verificó que no se presentó la nómina firmada de los

empleados, en razón de anexar sólo la póliza de egresos No. 138.

Lo anterior contraviene los artículos 27, fracción III, y 86, fracciones II

y V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 42 y 43 de la Ley General

de Contabilidad Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la

Federación; 42 BIS, fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del

Estado de San Luis Potosí; 19 y 29 de la Ley de Presupuesto

Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado de San Luis 

Potosí. Observando además que el Organismo Operador de Agua

Potable de Villa de la Paz, S.L.P., presentó al Congreso del Estado la

Cuenta Pública del ejercicio 2014, el 16 de febrero de 2015,

infringiendo los artículos 53, párrafo quinto, de la Constitución Política

del Estado de San Luis Potosí; 39, tercer párrafo y 39 BIS, de la Ley

de Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí; 31, inciso b,

fracción IX, y 75, fracción V, de la Ley Orgánica del Municipio Libre

del Estado de San Luis Potosí, al haber presentado en forma

posterior al término señalado en dichos ordenamientos la citada

Cuenta Pública.  

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No presentan argumentos para su desahogo. ASE: No

presentan argumentos para su desahogo, además de que persiste la

observación, debido a que la Cuenta Pública 2014 fue presentada

fuera del plazo legal. (16 de febrero de 2015).

28/11/14 2200 Materiales y Suministros/Materias Primas y 

Materiales de Producción y 

Comercialización

800 7, 1 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Materiales y

Suministros, se verificó que no se presentó el comprobante fiscal del

gasto, sólo anexan la póliza de cheque No. 2200 expedido a favor de

Grupo de Servicios Jateño, S.A. de C.V. por compra de diesel. Lo

anterior contraviene los artículos 27, fracción III, y 86, fracciones II y V

de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 42 y 43 de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación;

42 BIS, fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San

Luis Potosí; 19 y 29 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto

Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí. Observando

además que el Organismo Operador de Agua Potable de Villa de la

Paz, S.L.P., presentó al Congreso del Estado la Cuenta Pública del

ejercicio 2014, el 16 de febrero de 2015, infringiendo los artículos 53,

párrafo quinto, de la Constitución Política del Estado de San Luis

Potosí; 39, tercer párrafo y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior

del Estado de San Luis Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción

V, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis

Potosí, al haber presentado en forma posterior al término señalado en

dichos ordenamientos la citada Cuenta Pública.       

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No presentan argumentos para su desahogo. ASE: No

presentan argumentos para su desahogo, además de que persiste la

observación, debido a que la Cuenta Pública 2014 fue presentada

fuera del plazo legal. (16 de febrero de 2015).
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FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (AGUA POTABLE)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: VILLA DE LA PAZ (OOAPVP), S.L.P.

28/11/14 2201 Materiales y Suministros/Materiales de 

Administración, Emisión de Documentos y 

Artículos

319 7, 1 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Materiales y

Suministros, se verificó que no se presentó el comprobante fiscal ,

solo anexan la póliza de cheque No. 2201 expedido a favor del

proveedor Eduardo Barbosa Ávila por concepto de: compra de tóner,

lo anterior contraviene los artículos 27, fracción III, y 86, fracciones II y

V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 42 y 43 de la Ley General

de Contabilidad Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la

Federación; 42 BIS, fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del

Estado de San Luis Potosí; 19 y 29 de la Ley de Presupuesto

Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado de San Luis 

Potosí. Observando además que el Organismo Operador de Agua

Potable de Villa de la Paz, S.L.P., presentó al Congreso del Estado la

Cuenta Pública del ejercicio 2014, el 16 de febrero de 2015,

infringiendo los artículos 53, párrafo quinto, de la Constitución Política

del Estado de San Luis Potosí; 39, tercer párrafo y 39 BIS, de la Ley

de Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí; 31, inciso b,

fracción IX, y 75, fracción V, de la Ley Orgánica del Municipio Libre

del Estado de San Luis Potosí, al haber presentado en forma

posterior al término señalado en dichos ordenamientos la citada

Cuenta Pública.    

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No presentan argumentos para su desahogo. ASE: No

presentan argumentos para su desahogo, además de que persiste la

observación, debido a que la Cuenta Pública 2014 fue presentada

fuera del plazo legal. (16 de febrero de 2015).

28/11/14 2204 Servicios Básicos/ Energía Eléctrica 27,763 7, 9 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Energía

Eléctrica, se anexa recibo a nombre de la Presidencia Municipal,

pagó con el cheque No. 2204, se expide a favor del C. Francisco

Pacheco Vargas, por concepto de energía eléctrica; contraviniendo

los artículos 27, fracción III, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; y

56, fracción I, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos del Estado de San Luis Potosí. Observando además que el

Organismo Operador de Agua Potable de Villa de la Paz, S.L.P.,

presentó al Congreso del Estado la Cuenta Pública del ejercicio 2014,

el 16 de febrero de 2015, infringiendo los artículos 53, párrafo quinto,

de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 39, tercer

párrafo y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San

Luis Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción V, de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, al haber

presentado en forma posterior al término señalado en dichos

ordenamientos la citada Cuenta Pública.     

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Los argumentos que exponen no solventan la observacion.

ASE: Los argumentos que exponen no solventan la observación, los

comprobantes deben de corresponder a nombre del Organismo

Operador de Agua Potable, además de que persiste la observación,

debido a que la Cuenta Pública 2014 fue presentada fuera del plazo

legal. (16 de febrero de 2015).
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FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (AGUA POTABLE)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: VILLA DE LA PAZ (OOAPVP), S.L.P.

28/11/14 2206 Servicios Básicos/ Energía Eléctrica 31,805 7, 9 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Energía

Eléctrica, se anexa recibo a nombre de la Presidencia Municipal,

pagó con el cheque No. 2206, se expide a favor del C. Francisco

Pacheco Vargas, por concepto de energía eléctrica; contraviniendo

los artículos 27, fracción III, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; y

56, fracción I, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos del Estado de San Luis Potosí. Observando además que el

Organismo Operador de Agua Potable de Villa de la Paz, S.L.P.,

presentó al Congreso del Estado la Cuenta Pública del ejercicio 2014,

el 16 de febrero de 2015, infringiendo los artículos 53, párrafo quinto,

de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 39, tercer

párrafo y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San

Luis Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción V, de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, al haber

presentado en forma posterior al término señalado en dichos

ordenamientos la citada Cuenta Pública.     

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Los argumentos que exponen no solventan la observacion.

ASE: Los argumentos que exponen no solventan la observación, los

comprobantes deben de corresponder a nombre del Organismo

Operador de Agua Potable, además de que persiste la observación,

debido a que la Cuenta Pública 2014 fue presentada fuera del plazo

legal. (16 de febrero de 2015).

28/11/14 PE149 Servicios Personales/Remuneraciones al 

Personal de Carácter Permanente

697 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicios

Personales, se verificó que falta la firma en la nómina del 23 al 28 de

octubre y del 30 de octubre al 05 de noviembre del 2014, de los

empleados: Eleuterio Loera Cruz, Raymundo García Limón, José

Cruz López Flores, Silvestre Cisneros, Arturo Soto Cerda, Francisco

Cerda Soria, Nubia Naftalí García Rivas, Linda Maviel Rosales

Vázquez, Reynaldo Cisneros, pago realizado mediante transferencia

electrónica 795543 por concepto de pago de nómina; contraviniendo

los artículos 54, cuarto párrafo de la Constitución Política del Estado

de San Luis Potosí; 15 y 18 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí.

Observando además que el Organismo Operador de Agua Potable de

Villa de la Paz, S.L.P., presentó al Congreso del Estado la Cuenta

Pública del ejercicio 2014, el 16 de febrero de 2015, infringiendo los

artículos 53, párrafo quinto, de la Constitución Política del Estado de

San Luis Potosí; 39, tercer párrafo y 39 BIS, de la Ley de Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75,

fracción V, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San

Luis Potosí, al haber presentado en forma posterior al término

señalado en dichos ordenamientos la citada Cuenta Pública.       

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan nómina completamente firmada del 23 al 28 de

octubre y del 30 de octubre al 05 de noviembre de 2014. ASE:

Presentan nómina completamente firmada del 23 al 28 de octubre y

del 30 de octubre al 05 de noviembre de 2014, sin embargo persiste

la observación, debido a que la Cuenta Pública 2014 fue presentada

fuera del plazo legal. (16 de febrero de 2015).
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FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (AGUA POTABLE)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: VILLA DE LA PAZ (OOAPVP), S.L.P.

28/11/14 PE151 Servicios Personales/Remuneraciones al 

Personal de Carácter Permanente

9,624 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicios

Personales, se verificó que falta la firma en la nómina del 30 de

octubre al 05 de noviembre y del 06 al 12 noviembre del 2014, de los

empleados: Eleuterio Loera Cruz, Raymundo García Limón, José

Cruz López Flores, Francisco Romo Torres, Silvestre Cisneros, Arturo

Soto Cerda, Pedro Robles Martínez, Francisco Cerda Soria, Nubia

Naftali García Rivas, Linda Maviel Rosales Vázquez, Pablo Estrada,

Reynaldo Cisneros y Cesar Rafael Mata, pago realizado mediante

transferencia electrónica por concepto de pago de nómina;

contraviniendo los artículos 54, cuarto párrafo de la Constitución

Política del Estado de San Luis Potosí; 15 y 18 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del

Estado de San Luis Potosí. Observando además que el Organismo

Operador de Agua Potable de Villa de la Paz, S.L.P., presentó al

Congreso del Estado la Cuenta Pública del ejercicio 2014, el 16 de

febrero de 2015, infringiendo los artículos 53, párrafo quinto, de la

Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 39, tercer párrafo

y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San Luis

Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción V, de la Ley Orgánica

del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, al haber

presentado en forma posterior al término señalado en dichos

ordenamientos la citada Cuenta Pública.     

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan nómina completamente firmada del 30 de octubre al

05 de noviembre y del 06 al 12 de noviembre de 2014. ASE:

Presentan nómina completamente firmada del 30 de octubre al 05 de

noviembre y del 06 al 12 de noviembre de 2014, sin embargo persiste

la observación, debido a que la Cuenta Pública 2014 fue presentada

fuera del plazo legal. (16 de febrero de 2015).

28/11/14 2209 Servicios Personales/Remuneraciones al 

Personal de Carácter Permanente

697 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicios

Personales, se verificó que falta la firma en la nómina del 20 al 26 de

noviembre del 2014, de los empleados: José Cruz López Flores y

Arturo Soto Cerda, pago realizado mediante el cheque No. 2209, por

concepto de pago de nómina; contraviniendo los artículos 54, cuarto

párrafo de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 15 y

18 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los

Municipios del Estado de San Luis Potosí. Observando además que

el Organismo Operador de Agua Potable de Villa de la Paz, S.L.P.,

presentó al Congreso del Estado la Cuenta Pública del ejercicio 2014,

el 16 de febrero de 2015, infringiendo los artículos 53, párrafo quinto,

de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 39, tercer

párrafo y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San

Luis Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción V, de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, al haber

presentado en forma posterior al término señalado en dichos

ordenamientos la citada Cuenta Pública.    

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan nómina completamente firmada del 20 al 26 de

noviembre de 2014. ASE: Presentan nómina completamente firmada

del 20 al 26 de noviembre de 2014, sin embargo persiste la

observación, debido a que la Cuenta Pública 2014 fue presentada

fuera del plazo legal. (16 de febrero de 2015).
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FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (AGUA POTABLE)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: VILLA DE LA PAZ (OOAPVP), S.L.P.

31/12/14 2214 Materiales y Suministros/Materias Primas y 

Materiales de Producción y 

Comercialización

800 7, 1 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Materiales y

Suministros, se verificó que no se presentó el comprobante fiscal, solo 

se anexa póliza de cheque No. 2214, expedido a favor de Grupo de

Servicios Jateño, por concepto de compra de diesel para pipa. Lo

anterior contraviene los artículos 27, fracción III, y 86, fracciones II y V

de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 42 y 43 de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación;

42 BIS, fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San

Luis Potosí; 19 y 29 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto

Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí. Observando

además que el Organismo Operador de Agua Potable de Villa de la

Paz, S.L.P., presentó al Congreso del Estado la Cuenta Pública del

ejercicio 2014, el 16 de febrero de 2015, infringiendo los artículos 53,

párrafo quinto, de la Constitución Política del Estado de San Luis

Potosí; 39, tercer párrafo y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior

del Estado de San Luis Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción

V, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis

Potosí, al haber presentado en forma posterior al término señalado en

dichos ordenamientos la citada Cuenta Pública.     

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No presentan argumentos para su desahogo. ASE: No

presentan argumentos para su desahogo, además persiste la

observación, debido a que la Cuenta Pública 2014 fue presentada

fuera del plazo legal. (16 de febrero de 2015).

31/12/14 2216 Servicios Básicos/ Energía Eléctrica 26,710 7, 9 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Energía

Eléctrica, se anexa recibo a nombre de la Presidencia Municipal,

pagó con el cheque No. 2216, se expide a favor del C. Francisco

Pacheco Vargas, por concepto de energía eléctrica; contraviniendo

los artículos 27, fracción III, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; y

56, fracción I, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos del Estado de San Luis Potosí. Observando además que el

Organismo Operador de Agua Potable de Villa de la Paz, S.L.P.,

presentó al Congreso del Estado la Cuenta Pública del ejercicio 2014,

el 16 de febrero de 2015, infringiendo los artículos 53, párrafo quinto,

de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 39, tercer

párrafo y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San

Luis Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción V, de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, al haber

presentado en forma posterior al término señalado en dichos

ordenamientos la citada Cuenta Pública.       

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Los argumentos que exponen no solventan la observacion.

ASE: Los argumentos que exponen no solventan la observación, los

comprobantes deben de corresponder a nombre del Organismo

Operador de Agua Potable, además de que persiste la observación,

debido a que la Cuenta Pública 2014 fue presentada fuera del plazo

legal. (16 de febrero de 2015).
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FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN
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PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (AGUA POTABLE)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: VILLA DE LA PAZ (OOAPVP), S.L.P.

31/12/14 2217 Servicios Básicos/ Energía Eléctrica 29,978 7, 9 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Energía

Eléctrica, se anexa recibo a nombre de la Presidencia Municipal,

pagó con el cheque No. 2217, se expide a favor del C. Francisco

Pacheco Vargas, por concepto de energía eléctrica; contraviniendo

los artículos 27, fracción III, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; y

56, fracción I, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos del Estado de San Luis Potosí. Observando además que el

Organismo Operador de Agua Potable de Villa de la Paz, S.L.P.,

presentó al Congreso del Estado la Cuenta Pública del ejercicio 2014,

el 16 de febrero de 2015, infringiendo los artículos 53, párrafo quinto,

de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 39, tercer

párrafo y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San

Luis Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción V, de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, al haber

presentado en forma posterior al término señalado en dichos

ordenamientos la citada Cuenta Pública.     

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Los argumentos que exponen no solventan la observacion.

ASE: Los argumentos que exponen no solventan la observación, los

comprobantes deben de corresponder a nombre del Organismo

Operador de Agua Potable, sin embargo persiste la observación,

debido a que la Cuenta Pública 2014 fue presentada fuera del plazo

legal. (16 de febrero de 2015).

31/12/14 2219 Servicios Personales/Remuneraciones al 

Personal de Carácter Permanente

697 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicios

Personales, se verificó que falta la firma en la nómina del 27 de

noviembre al 03 de diciembre y del 04 al 10 de diciembre del 2014, de

los empleados, Arturo Soto Cerda, Pedro Robles Martínez, Francisco

Cerda Soria y Reynaldo Cisneros, pago realizado con el cheque No.

2219 por concepto de pago de nómina; contraviniendo los artículos

54, cuarto párrafo de la Constitución Política del Estado de San Luis

Potosí; 15 y 18 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto

Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí. Observando

además que el Organismo Operador de Agua Potable de Villa de la

Paz, S.L.P., presentó al Congreso del Estado la Cuenta Pública del

ejercicio 2014, el 16 de febrero de 2015, infringiendo los artículos 53,

párrafo quinto, de la Constitución Política del Estado de San Luis

Potosí; 39, tercer párrafo y 39 BIS, de la Ley de Auditoría Superior

del Estado de San Luis Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75, fracción

V, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis

Potosí, al haber presentado en forma posterior al término señalado en

dichos ordenamientos la citada Cuenta Pública.    

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan nómina completamente firmada del 27 de noviembre

al 03 de diciembre y del 4 al 10 de diciembre 2014. ASE: Presentan

nómina completamente firmada del 27 de noviembre al 03 de

diciembre y del 4 al 10 de diciembre 2014, sin embargo persiste la

observación, debido a que la Cuenta Pública 2014 fue presentada

fuera del plazo legal. (16 de febrero de 2015).

31/12/14 Varias Servicios Personales/Varias 553,438 7 Se verificó que con fecha 16 de febrero del 2015, el Organismo

Operador de Agua Potable de Villa de la Paz, S.L.P., presentó al

Congreso del Estado la Cuenta Pública del ejercicio 2014, infringiendo

los artículos 53, párrafo quinto, de la Constitución Política del Estado

de San Luis Potosí; 39, tercer párrafo y 39 BIS, de la Ley de Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75,

fracción V, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San

Luis Potosí, al haber presentado en forma posterior al término

señalado en dichos ordenamientos la citada Cuenta Pública,

observando en tal virtud la totalidad del gasto registrado en la Cuenta

Pública.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Los argumentos que exponen no solventa la observación. ASE:

Persiste la observación, debido a que la Cuenta Pública 2014 fue

presentada fuera del plazo legal. (16 de febrero de 2015).
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AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (AGUA POTABLE)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: VILLA DE LA PAZ (OOAPVP), S.L.P.

31/12/14 Varias Materiales y Suministros/ Varias 41,273 7 Se verificó que con fecha 16 de febrero del 2015, el Organismo

Operador de Agua Potable de Villa de la Paz, S.L.P., presentó al

Congreso del Estado la Cuenta Pública del ejercicio 2014, infringiendo

los artículos 53, párrafo quinto, de la Constitución Política del Estado

de San Luis Potosí; 39, tercer párrafo y 39 BIS, de la Ley de Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75,

fracción V, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San

Luis Potosí, al haber presentado en forma posterior al término

señalado en dichos ordenamientos la citada Cuenta Pública,

observando en tal virtud la totalidad del gasto registrado en la Cuenta

Pública.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Los argumentos que anexan, no solventan la observación. ASE:

Persiste la observación, debido a que la Cuenta Pública 2014 fue

presentada fuera del plazo legal. (16 de febrero de 2015).

31/12/14 Varias Servicios Generales/Varias 15,662 7 Se verificó que con fecha 16 de febrero del 2015, el Organismo

Operador de Agua Potable de Villa de la Paz, S.L.P., presentó al

Congreso del Estado la Cuenta Pública del ejercicio 2014, infringiendo

los artículos 53, párrafo quinto, de la Constitución Política del Estado

de San Luis Potosí; 39, tercer párrafo y 39 BIS, de la Ley de Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75,

fracción V, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San

Luis Potosí, al haber presentado en forma posterior al término

señalado en dichos ordenamientos la citada Cuenta Pública,

observando en tal virtud la totalidad del gasto registrado en la Cuenta

Pública.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Los argumentos que exponen no solventan la observación.

ASE: Los argumentos que exponen no solventan la observación, sin

embargo persiste la observación, debido a que la Cuenta Pública

2014 fue presentada fuera del plazo legal. (16 de febrero de 2015).

31/12/14 Varias Ingresos y Otros Beneficios/Ingresos de 

Gestión

1,322,644 2 Se verificó que con fecha 16 de febrero del 2015, el Organismo

Operador de Agua Potable de Villa de la Paz, S.L.P., presentó al

Congreso del Estado la Cuenta Pública del ejercicio 2014, infringiendo

los artículos 53, párrafo quinto, de la Constitución Política del Estado

de San Luis Potosí; 39, tercer párrafo y 39 BIS, de la Ley de Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí; 31, inciso b, fracción IX, y 75,

fracción V, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San

Luis Potosí, al haber presentado en forma posterior al término

señalado en dichos ordenamientos la citada Cuenta Pública,

observando en tal virtud la totalidad del Ingreso registrado en la

Cuenta Pública.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No presentan argumentos para solventar la observación. ASE:

Persiste la observación, debido a que la Cuenta Pública 2014 fue

presentada fuera del plazo legal. (16 de febrero de 2015).

TOTAL POR DESAHOGAR 2,631,302

RESUMEN: BALANCE INGRESOS EGRESOS

2 - 1,322,644 -

7 17,656 - 1,291,002

TOTAL 17,656 1,322,644 1,291,002

2,631,302

DESCRIPCIÓN DE CLAVES Y SU FUNDAMENTACIÓN

BALANCE

INGRESOS

INGRESOS

7 - Erogaciones improcedentes - Artículos 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 84 fracc.V, 86 fracc. VIII de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; 18 y 29 de la de la Ley de Presupuesto 

Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí; y el 56, fracciones, I, III, IV, y XXIV, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de San Luis Potosí.

2 - Incumplimiento a la ley de ingresos y demás ordenamientos aplicables - Artículos 9 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de San Luis Potosí; 32, fracción II, 81, fracción III, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 

de San Luis Potosí; y 56 fracciones II y XXIV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de San Luis Potosí.
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FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (AGUA POTABLE)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: VILLA DE LA PAZ (OOAPVP), S.L.P.

EGRESOS

SIGLAS:

ASE Auditoría Superior del Estado

CFE Código Fiscal del Estado

CFF Código Fiscal de la Federación

CPE Constitución Política del Estado

LAATEM Ley para la Administración de las Aportaciones transferidas al Estado y Municipios de San Luís Potosí

LAE Ley de Adquisiciones del Estado

LAESLP Ley del Agua del Estado de San Luis Potosí

LAS Ley de Asistencia Social del Estado de San Luis Potosí

LCF Ley de Coordinación Fiscal

LPCyGPM Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado

c.c.p. Expediente

JZZ/CHG/JML/EPG/JCC/HGH

________________________________          _____________________________

C.P. Juana María Cuevas Camacho          C.P. Héctor Gaytan Hernández

SUPERVISOR                                                        AUDITOR

"2015, Año de Julián Carrillo Trujillo"

7 - Erogaciones improcedentes - Artículos 33, inciso A, fracción I, y 49, primer párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal; 45 y 87 de la Ley para la Administración de las Aportaciones Transferidas al Estado y Municipios de San Luis Potosí.

SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. MAYO 18, 2015

A T E N T A M E N T E

____________________________________________________

C.P.C. JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ LOREDO

AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ
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